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0¿.,j San Férreo í Mártir;' *^

Maria Madalena : se reserva á las ¿eis y media;

NOTICIA S ÈSTRÁNGERAS;

G R E C I A ,

Cefaionid i-i dé julio.

Él io ¿fe junio entraron en el puerto de
Ñavarino los dos buaues en qué iban tos grie-
gos embarcados en Tríente , que abandonaron
el. servicio estranierò por acudir al socorro de
su ¡iaia , y á cuya cabeza se hallaban, los prin-
cipes Demetrio ípsilanti y Cantacuzeno el me-
nor. Los habitantes que los aguardaban con im-
paciencia , manifestaron al verlos la mayor ale-
gría j y desde 'entonces tomaron los negocios
nueva actividad y un aspecto mas feliz:

En Le.lovae i¡ cerea de Atta , se ha dado
una batalla, entre Please bajá de Barat, los '
'hermanos Hfsco y los suliutas , en que Jueron
'los turcos derrotados completamente , quedando
ci baia prisionero de los saliólas. El resto dd
esercito turco del Epií-o en numero de 7.000
hombres, se había encaminado .hacia los pasos
del Pindó, después de haber levantado el sitioi
pero como aifuellos pasos estaban ya ocupados
y guardados por Siurnare , hay  molióos para
creer que todos, habrán perecido. Después del
revés que tubo Onte r Vrione .bajçt de Delvi'na^
cerca de Zeilum, recibió nuevos refuerzo s,¡<co n
los cuales sé puso en marcha , pero cerca del
'Bsper.chio le enVoniro Ulises ',"gefè de las' tro-
pas de Agrafa y de la Tesalia meridional, que
le atacó con tanto vigor,- -qué de 5.ooo turcos
(¡uè cran , solo escaparon 7.5o  ̂mie fueron .ffer--
seguidos y hechos prisioneros 4  siendo -eÍ^lihfâ
del número de los muertos. Después de esta
victoria continuó Ulises swinareha , y se reunió,
con las otrqs tropas de la Tesalia , pero cuan-
do 'llegó e I"'esèrcito â las'' llanuras de harisa,
mcoiilró un gran minierò, de; cadáveres, y^iotros
en tas orillas del Penco , .todos  cristianos.^
que asesinareis por los gení&aros de dicha ciu*
ilud, habian mío echados .al -rio- Después de
estos hurrores: .hicieron lös jenízaros- una espe-
flieion fuera, de Larisa ^ y- degollaron .á cuan-
tos gritígosf encontraron ,  (fsvùctuculo horroroso
(¡uè ha hecho mayor la cxa$pej;ac.i<)n de.los gKttíf
gos.. Los gcjiízftros de Larisä,., que tanto ¡valori
mostraron contra génies pacíficas , han hecho

muy poca resistencia á los griegos armadóst
que .han .vengado la sangre de sus hermanos ert
ia de esta soldadesca valiente contra hombres
sin ahitas, y c obarde á la vista del enemigos
- '  ' i /

.

NOTICIA S DE LA PENÍNSULA.
.

, Lérida 8 dê  Setiembre de 182 r.
i;,íl . ,  '  ^ . w  , , -

Mi amigo y querido. Andrés ; muy agradeci-í
do á la buena memoria de V. como manifiesta en
su apreciable de  del corriente l̂e. cloy las mas
espresivas gracias;por su .acreditada bondad acia
mi persona- Hemos llegado ayer mañana à esta
.sin el:me,nor contratiempo en nuestra, marcha , y
lie merecido á tocias las autoridades:de.,esta.ciudad

. íjrilláute. oficialidad ,,del regimieutoi.de Tarrago-
na ,.entusiasta milicia voluntaria de infantería
cabildo .eclesiástico, .todps:;ios particulares y ve-
cin^s de este pueblo , y .cuerpo; de;, sargentos de
la . guarnición las mas sinceras pruebas de 1¿
consideración y afecto, .que, les merezco. Ha ha-
bido mi gran convite., y buen refresco, músi-
cas-, y canciones patrióticas a manos ¡llenas, pof
lu|tartt(i salimos., desde .nii .alojamiento 'y nos di-
rigimos..̂  la bellísima,,lápida de; .la. Constitución.
y acompañados de la .música de Tarragona y mi
concurso numeroso del., pueblo. Ante ella y à
presVucia .cíe todo aquel..auditorio promineié u'na
corta y enérgica arenga.de las qne-.yo. acostumbro
la <[ii e concluí con los vivasacostumforadós que re-
pitieron con el mayor, entusiasmo., y también se
oyeron .tarias vece» lis voces de "mueran los
perversos é infames detractores de nuestro' íiber-
Sfe'  . : . : kl ï  ' ' , :

" Para qiíe Y. pueda formar una sidea. exacta
de las bondades que be merecido á las autori-
dades constitucionales y.mil i tar de esta ciudad me
parece conveniente1 copiarle literalmente el oíicio
c¡ue me dirigiero:i en fecha del 6, y que yO
recibí á las diez de ^a ¿oche del mismo día en
Fraga y es como sigue.

. » Ayuntamiento constitucional de Lérida.-̂
Escilo. vS:1. — Las autoridades civiles y militares
de esta ciudad han llegado á entender que V. E.
por disposición del Gobierno debe pasar u ella.
Sin entrar á examinar la causa que pueda ha-
ber teuido para esta providencia, y reD^oVerf«



.
dfs\ afto .destino .q.u«? -ocupaba en la capito-I dal
reino cíe Aragon, ya por no sor cíe su inspec-
ción, y estar obligados a respelar y obedecer Lis

. providencias de 'mie»tro Gobierno sin jeír^ttt'aoi es-
perón qn*: llegara ..el día e/n .que.se manifieste por
su legttalo y riSturSi 'conducto, que "lia" sido
parlo de la calumnia de los infume:* detactores
de V. të. ; se apresuran à manifestarle con toda
sinceridad el placer nías puro que tpudrau'en ver
en el seno de esta ciucltd à mió 'de los prime-
ros héroes de nuestra libertad é independencia
nacional , cuyas altas y dignas empresas se in-
útÓrt'iHzara« en la Ui.storic. Y para dar ;a V.,lí.
un testimonio público eje \su '.gratitud y benevo-
lencia , de la buena opinici) "cjuè 'se merece, y
que no la miran mancillada , le ruegan se sirvan
m¡ i ni test ar les ei dia y Inora en que piensa llegar

"à esta ciudad. Y como por grande que sea el
alma de V. îi., la consolerai! afligida ,por HO .ser
indiferente al hombre dé honor y estimaciün se-
mej,uite$( iocurFenei;t6 , creen .también que up po-
dra' serle sino muy lisonjera esta manifestación
«incera y ...espresi va , como y también el saber
la gran {r-rt e que loman en sus pesares, y íi-

¿j$JtlM$ l̂ a-se^uKarle-qwe bailara e a todos los
que ..i.níçgran el'vecindario ,de esta ciudad lamas

,^yte,!íwl ^cogitfa. —Dios guárele à V. E. imichoa
a¿os,. Léri^ b. de sstieuifôe. ¿e j8^i,.r-dntonio
Gómez alcalde primero constitucional. El Go-
bernador de la plaza losé Bellido y las demás
firmas íjel Ay.auUuiento.^Sr, Don- Rafael del
Riego.'"—También leerá V. con gusto mi con-
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r,;m las Cortes-'! Con. que así, ¡alerta, y
no dormirse!

Agradecemos 'elayiso, pero.TÍOS pare-
ce v^ue ya viöpe; tarde. La1 inteniona ya
la heñios visto j pero el resultado será el
mismo que siempre: buenos deseos, y
ningún medio para ejecutarlos. A esto sin

x alti dia el buen Tomas, .capitán de
Merino, cuando escribía desde Bayona á
su mnger , que se verían para Ultimos de
Setiembre. Nos parece que el pobre To-
m'ás -se tía llevado rihdseo por esta vez,
y aßi que .se contente con los jo reales

. dpvios que.lesdaii eu aquella .ciudad à
él y à los otros de su pandilla.

 cionfil la uias-devosa caUírrimá , ya es¡t;;íl repiíru-
do con íleinasiada usura con los bellos'y patrio-

díaos sentimientos que VV. SS.'tienen a Wen pro-
 .di^ui:me':en: ;$xi apreciable escrito de este día.—
Doy à W; SS. infinitas 'graces poruña'demos-
tracion tan h«rna =,;las ano apenas me 'permite
.demostíar'-eltormite. de 'gozosa gratitud , que
inunda mi ^eeio demasiado sensible , y. siempre
..depuesto 4 +m'n*e estrechamente con los corazo-
:?ww pn«ps: ulfeM los hombres'honrados,, que aman

y conipíkleeeri á aqueJibs-ciddadatios, tíiié haá
.«ojitribtudo de aiguii modo à¡ su felicid¡ul—Ha-
-ÍWii a -entre nueve y diez llegaré à osa' BéLebro

'? x ¿í" ¿ÍiCUal temllé la l t j i ^3 de;m;mjíés-
. lar a V V t. i>b.' n?4 íntimo agradecimiento y ha-
cerles ver' que no se han equi'yocadb: éii Itfá mo-

 frvos, quß .me proporción«« -iá gi-ande-'íatísFac-
c.pn de pisar por primera vez el suelo catáía'ii,
cuyos hateantes amo de todas veras prír las fe-
facHlaresinapreciables virtudes, que los dístín-
guen de ^.dornas pueblos de la provincia. Dios

guarde a YV. SS. muchas' años. Fraca à íás n
,|c lu noche del dia 6 de setiembre 3e rSàr-
^lo-cbl î gô.--:SS, dèFAyuntomiento (ions-

^-.:.' , : , - ;  ' : ' ,
 fi ' i  :<?'-f ' 'Mu&iä 6 ite ^ctiemòrc.

Rècibiitaqs por ci coi^co de hov una
'carcadè uïïa ciudad de Francia SS
riosci iee; ¡cnudculo! ¡.«uè se intönta'tur-

ta», y.-hity plan combinado, qué semini
i::en por acá los cnçmigpç de la liber-

^àVo î ?.e fallar ¿te*  que seirê

.

 ' r, > 7 7- ' ' - :

booi-e la policía.

Mala es la policía cuando incomoda
al Iiomihxi. <íé bien y provoca »ï- crimen :
Pero es buena, i'jtil . é indispensable cuan-
do precave el crimen, y protege al lioin-
bre de biep;-i4JLa ipolicia ¿rançosa inspira
la idea del delito al que.no pensaba ce-
meterio : hace raaí; pero abandonar ab-
soluta/nente la seguridad, la,buena fe, la
Ii0nra.clez.de los ciudadanos, noes tarn»-
pòco una action meritoria. El señor Ar-
.guelles' mü'äba con iiorripilaeion y estré-
nie'clmleiiío todò( io que olia a,policia: el
ceñVjí' Feliu ha se,g.ui(io el inijsmo caminô
y asi »os Cífôfíe .el pedo. JuiVne, Eoa, Zai-
divar, postillones asesinados à las puer-
tas tic 'Madrid '̂ espias de. pasquines , La¿
blücl yosGírcs y. decid si ."tiene chispa de
$onUd.p ; común, quien tolera semejantes es-

1 4/

Cífsos sen una.nación culta; /y;vosotros lü$
que Cabéis puesto en el resbaladero al
caudillo de san Fernando, id à recoger
eí òì;b pixmielidp : habeis, truufado gra*

. \, Ja . antirpolicia del ministro de ia
g^ìióKtìacion.."tliego está en1 Lérida: doá

. . . . u '.í—r— ;

i;u<ljvi/ -  .  '
NQTOUS PARfXGUtARE S DE BARCELONA ,

v\ . . . , ABANDO.  , ' . : ' ' .

feTA SUPERIOR DE SAyHV^ve CATALUÑA .

; La fiebre amarilla què a principios delpró̂
^imo^hrndo agosto /apareció en ayunos biuiueá
anclados en el puerto de Barcelona ; cundió des-
pués la Barceloneta , venciendo la vigilancia y
estuerzos^con que liabian procurado atajarla táj>~
to .esta Junta superior como la municipal en
umon. con «1 Ayuntamiento; y ai pasó
cjue seha estinguido en el .puerto à vir-
tuel de las providencias <jii e se tienen anun-
ciadas al público, se ha manjiestado cu algcia
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ponto de la capital su gérmen devorador̂ que
'aunque no hace en ella los estragos que podían
temerse , no li;« dejado de llamar tod» i.i aten-
ción y cuidado de la Junta. Ksta que «e llalla
tmóargnda do la conservación de la salud de

Dodos' los pueblos de'la provincia,)' que .no
;pnede prescindir de dictar medidas para que uo to-
"dos ellos se mantenga ilesa, se vió en la dolo»
Vosa precision de salir de la capitai con las au*
toridadessuperiores, según está mandado cu-las
^Reales óvdétve« de 17 elei agosto de i 8 r 5y 20
de igual mes de 1817, situándose en un punto
'donde pueda continuar sus desvelos dirigidos à
Cortar los progresos del muí en aquellas dt;s-
içratíiadas poblaciones , y preservar à las otras
«le. tm terrible azote.

Sin perder de vista el alivio à que son
acreedores en su desgracia los beneméritos ha-
bitantes de Barcelona y Barcelonesa, y conci-'
liando sus intereses con los de los demás pue-t
blos de la provincia y aun de toda la penínsu-
la , no ha podido desconocer que una oportu-
na separación es el dique mas poderoso que pue-

e oponerse à toda enfermedad contagiosa. La
Junta pues partiendo de este principio, y po-
niendo en egecucion las órdenes que le ha
comunicado la suprema del reino, ha tenido
que decretar la incomunicación y acordonamien-
tó de Barcelona en cumplimieato del sagrado
<leber que le impone su carácter ; y à su con-
secuencia ha acordado que se observen por to-
tiri clase de personas sin distinción alguna v los
"artículos siguientes:

i.° Quedara" incomunicada con el resto de
la provincia desde el dia 17 del actual, en que
se publicará éste bando, la ciudad de fiar-*
celona , y sus 'habitantes DO podrán salir de la
línea del cordón sin las formalidades que se
'prescribirán.

J2.¿ :El cordón se estiende desde el desagüe
tie. la riera de Orta en el mar por la misma
riera, camino de San Genis, monasterio de San
'Gerónimo de la Montaña, altura del Tibidabo,
San 'Pedro mártir/camino de; Finastreüas, car-
retera real de Madrid, quedando à la derecha
la  tórre marina y a la izquierda la última ca-
sa de Sans , Nuestra Señora de Port hasta el
mar.

3.° Los vecinos de los pueblos comprendidos
"en "esta ' Ylehiaroaeion podrán salir libremente de
ella à continuar .sus labores 'é' industria -llevando
pasaporte y boleta impresa de sanidad que les
franquearán las justicias y Juntas municipales
e los mismos pueblos , con espresiou de no ha-

ber en ellos ningún enfermo sospechoso pues que
en casó de haberlo no se permitirá à nadie la
aalitfa de la línea.

4-° No se admitirá en ninguno de los pue-
'felos ' comprendidos 'en' la línea a enfermo al-
guno procedente de Barcelona ni de otro punto
aonde por desgracia prendiese el contagio.

5.° Para la admisión de las personas «anas
de Barcelona que quisiesen fijar su residencia

"en alguno de los pueblos espresados en el ar-
tículo anterior, precederá la inspección hecha
Íor un facultativo destinado al intento por la

unta municipal, la observación de cuatro dias
en una de las, muchas casas aisladas que hay en

. este territorio, y el espurgo de los efectos con-
tumaces que llevaren consigo por igual tiempo;

N

.

la]
nías, lav que quieran salir*íuçra de ¡ias m u ra-
llas a sus casais de «¿ampo aisladas $\ ao Jouira
du los /imsittü'Ä pueblo*  podrán verifie.irlo.

6. Cualquier individuo procedente, .tio ' 13ar-
coloiii i que hay;*  permanecido i¿ días en algu-
no de los pueblos sitos dentro de lu-liuüa sìa
haber tenido, novedad en su salud lo que xc:re-
di-brá 'con certificado de la Junta municipal po-
drá internarse libremente en Ja provincia obte-
niendo antes pasaporte del comandante general
del cordón. .

0 Los que siendo de la misma proceden-
cia intentaren traspasar ó traspasaren à la fuer-
za ó clandestinamente la linea sin preceder las
formalidades prescritas; 011 el artículo anterior,
sufrirán el rigor de las leyes sanitarias que se
entienden hasta la imposición de la pena, de
muerte ; y los vecinos, de los demás pueblos in-
cluidos en la línea que la traspasasen si« la
correspondiente boleta de sanidad seráa castiga-
do« por las propias leyes seguii las circunstan-
cias de la transgresión.

8.° Los habitantes da Barcelona que vayan
despachados con el pasaporte del comandante
general dol cordon .en los ÍeVminos prevenidos
eu' el 'artículo 6.°, serán, admitidos en cualescfuie-
ra pueblos tie la provincia sia impedimento.

9.°. A, fi n de facilitar à los ''habitantes com-
prendidos dentro del .cordón los víveres "y de-
más efectos que puedan conven.!ríes., y prcser- '
var à los conductores d« todo roze con aque-
llos, se establecen por ahora dos palenques , el'
uno en San Andrés de Palomar, y el otro en,
las últimas casas del pueblo de ouns donde se!
hará la descarga , entrega y contravenía con to-
das las precauciones que ss detallan en el, re-̂
glamento particular que se ha formado à este
obgeto, .por cuyo medio las c>ers'ona,s dedicadas '
a este, tráfico podrán concqrrir con sus efectos '
à dichos palenques con toda seguridad, propo-
niéndose en ello no tanto el lucro que pue.uan1

re portar..cuanto la satisfoccion de proporcionar
la »humhncia y todo género de auxilios à hues-
tros hermanos en razón de los inmensos con-'
sumos de una población como la de Barcelona.1

io.. Habrá un comandante militar en cada>
«no de dichos palenques nombrado por. el ge-
neral del cordon ^ tant® para hacer observar las
çeglas. establecidas, y evitar, todo desorden, co-'
mo para visar los pasaportes de los conductores'̂
à fin de que conste no haber tenido roze al-'
gimo» y puedan .con este requisito ser admi-
tidos h su regreso en los puebols de su proce-
dencia y cualesquiera qtros.

11. No siendo suficiente la fuerza del ejér-
cito permanente para cubrir toda la línea ,dei
cordón, concurrirán à prestar este servicio erf
unión con la tropa los pueblos comprendidos
en la circunferencia de cuatro leguas de aquel-
con el número de  hombres armados y en las

horas y puntos que les prefije ei comandante-
general del mismo,

12. Kl pueblo qu« faltare al deber que se le
impone en el artículo anterior sufrirá la multa
de cinoo ducados por cada hombre de los pe-
didos por el general comandante que no se pre-
sentare armado en el parage y hora que se leí
señalare, dabiendo exigirse de bienes propios <ie
los individuos de Ayuntamiento con destino á
Ics gastos de sanidad.

- .
> i»-};

.. .
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i3. Asi la tropa cuma los paisanos que guar-
nezcan el cordón observa.àn cou toda escrupu-
losidad y sin contemplación alguna las instruc-
ciones que les diere el general comandante, y
encaso de contravención por disimulo v coniven-,
cía, soborno ó descuido serán castigados con el
rigor de las leyes sanitarias.
'14. Se reconocerá por comandante general del

cordon al Esculo. Señor 1). José Maria Santocii-
des , teniente general de los ejércitos nacionales
nombrado al intento por el Escmo. Señor Co-
mandante general del ejército de esta provincia.

15» El mismo Sr. Comandante .general del
cordón está autorizado paru hacer cumplir y lle-
var à efecto lo prevenido en este Bando, lomar.t .. . . r ¿ 7. *
las disposiciones convenientes en los casos un pre-
vistos , resolver las dudas y vencer, lo s obstácu-
los cjue se ofrecieren en la ejecución de estas
medidas.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia,
se publicara y fijará en los parages acostumbra-
dos de todos los pueblos. — Sta* Catuhna de Po-
dralbes i5 de setiembre de 1821.

Antonio Rernon Zarco del Valle, Presiden-
te. s= Joaquiíi Escuche, secretario»

.'
OTRO .

Habilitado ya para hospital dû pobres la
casa del Seminario de Padres de la Misión, no
necesita el vecino de mas requisites para ser ad-
mitido que de una certificación dei J'acultativo
que justifique ser la enjermedad de la jitbre
amarilla la que padece ; y otro del respectivo
Párroco para acreditar que carece absoluta-
mente: de medios para cuidarse en su casa. Con
estos documentos podrá dirigirse cualquier ciu-
dadano á la plaza de Leocuta preguntando por
ï). Pablo Bernadet quien proporcionará iunie-
diatarncnle los conductores y las camillas para
ser trasladado el enj'ernto al hospital. Se pre-
viene igualmente que luego de liaber espirado,

..- algún acometido en cualquiera casa-de ta po-~.
Ilación ) deberán los habitantes de ella dar
pronto aviso á la parroquia, quien cuidará de
que los sepultureros ordinarios conduzcan é la
mayor brevedad el cadáver al cementerio. Y
para que llegue á, noticia de todos se manda fi-
jar el presente aviso 'en lo's parages públicos y
acostumbrados de la ciudad. Barcelona 16 de,

.setiembre de 1821.—De ór d'en de la M. Ilustra:
Junta municipal de Sanidad*— Francisco Altes,
Vice-secretario.

':
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VARIEDADES.

Del Espectador. 'v™«
Todos lian sido testigos de la agitacioíi  !* 'diie

se ha entregado en el ¿ha 4 este heroico -pííeblô
V no habrá uno que fio haga justicia k la"-co**
Aira y moderación con míese hà.condtíoídô^Vé
la ¿ilfirra solapada yiraid'>r.a que sellacelo al~
Aun tiempo a sus libertades í la marcha- itìcfcrta
SéfiSBSS -, lo poco que se cuenta coli faW
»ion Pública-: el descaró,en fif t con qífe. honres
detestables v colocados en derredor der monarca,
le aconsejan medidas perniciosas míe ii<y hay '.'sen-
sato que deje de lamentar: SAJ embargo e'sle"mís-
nio pueblo cuyo sufrimiento/se trata de WWty
estetismo pueblo que en 'pocos dias :ha" visto
uccoderse el" nombramiento de dos tírnistros. que
„ i son Ae nuestro siglo ni de nuestras coshmj-
bres- que vé humillar al primei- caudillo-äe4a

revolución ; que k oiro caudillo no menos ilustre
se lo ha atacado y p eterni! d o desacreditarle bajo
la acusación v.'iga y riddila de republicanismo;'
que observa lilialmente la, connivencia do estos
sucesos con la proximidad de la reunión del con-
greso y elección para la inmediata legis latura, se
limit a a .presentarse moderadamente al ayunta-
miento constitucional y rogarle que dirij a al mo-
narca la espresion de sus -votos, reducida à que
se .d igne .rest i tuirse à su capital y separar de sa
lado seres envilecidos que tratan ile sembrar des-
conüanza en su «minia, y trabajan ine*cs;inteuu:nte
por alujar .«ti ..rey de.su pueblo y privarle dejl
mas uriñe apoyo dol poder que es el afecto de
sus fieles subditos.

.De este modo, se conduce un pueblo à .quien
se le tiene en una: continua perpiexidad, y que
horrorizado,, de lo pasado, no se le quiere 'pt e-
sentar un porvenir feliz y lisongero. Hace ano y
medio que se .refugió al asilo; de este códico sa-
grado , cual nani'ago à su Lubla ; hace aíu> ;y me-
dio que vio jurar al. rey una estrecha alianza coa
sus súbditos : < se vid on cumplidos entonces sus
deseos, y parecia.que en íu tierra no era dable
nws.veiit i i i" ; cl olvido mas generoso y de cjue
no hay ejemplar ahogó en su cuna los rcsenti-
mieutos ; paz y unión fueron sus.' voces ; reme-
diar los malos, présenles, sin traer ' à ia memoria
los anteriores su .propósito ; y regerierar en lin là
patria ejuíuinié y cadavérica, el únicoy el esclu-
givo objeto de*  sus 'a lanés;. ,, pero como se lian
llevado ó pen?údQse cu lievai^al cubo tari bené-
Ücos deseos .''.'iixauune cuaíquiej;a la marcha . de
la revolución y .en el examen ve.rá la contenta-
ción! La discordia sacando su infernal cabeza to-
do lo ha paralizado;' el ánimo del monarca, de
un monarca el mas dispuesto à .hacer de la na-
ción sitiado por, los mismos hombres que ven-
dieron-su causa en 808, que.no osaron deíen-
de'rla en los siguientes, que le ¡engañaron trai-
doramente en el 14 v, y que el 19 habían puesto
el trono al borde del precipiciô  est;» lleno dû
sospechas, de recelos y de desconfianzas, y es-
tos parricidas que no quieren al rey sino c.n
cuanto pueda servirles de instruniento para re-
'co'brár su poder, y; 'sus privilegios , se íipix-suran
.à designar como entmigos del trono à los q ite han
derrabado su sangre en su defensa, y que es-
carmentados: con los males que pioduce un po-
'der sin limites, quieren una libertad raeíonítl, uña
libertad que España gozó y dejó arrebatarle, y
.-un rey que. lo,, pueda .todoAmenos oww centra
los intereses; generales para cúy'a eonsérvueion es
.y se inventó el poderío . real. .

(Se concluirá).

sAUíoTókicA:
:Casa déla Virreina estramuros de la ciudad, día ib
:¡ -i ;¡,Existência Anterior. . . . . . . . 8|

Entrados \-  ¿ ;  °'
..»m Salidos, - i . . . . .  °-

; Convalecientes. . . . . . . . . . |. ¿ . . . « «
,.,Muertos, :.. ... ; . < i.

eo tifia

.Muerios. .. :. : . ,f,;H» M I *  ' * * * ,
Existentes.. . . . .  ..,.v -,  .  Jf*

Barceloneta. . . . : .
Existencia anterior 122 — Acometidos 23 — Sa-

- lidos 5 — Convalecientes /fe— íVht.ertos-iS —
 lístenles 121. ¿- Total de los dos punios, txis-
! tencha anterior i5c— futrados ó acometidos 2.0 —
.-.Salidos 5 -^Convalecientes 02- ¡Uucitos ai-
. Existentes i35. . . , -.
.«oí De orden de la M. ï. Juuta;. Municipal de
;«pnidad.s=Fiwci«*e:; Altés, \ iee-sccrctano.

menuí uiajana,y  . ,. , nvlt<1 ,1̂  i , «ublicaeion del préseme »»w «̂ y>:
saueioi^loporS. M. en »6 dei mismo mes que 'f^«*^^^^^^ ley los Alcaldes
ben los facciosos dispersarse y restituirse en sus hogares; «^íj^f»*  easas todus las' personas reo-
Conr^taeionalesOuD.NA.v v MAKDA « : i. Que ̂ ^^^^¿ ! án aprendidas Y juzgadas por
nidas ; en la inteligencia de que las que no ̂ ^^^ÍdeS entender en todo°su vigor
una comisión militar que queda y a «o,¡librada 2 .Esta lovid, ̂  ̂ \ tart{e tlcHia ,7 Siembre
y fuerza durante las actuales circimstancias sanitarias. Barcelona .1 U i ».« "̂ d ^
LaSii^Jiiaé Mariano-dB Cabw»¿teÜ* LV-BiWHW **  ̂ * Ribot^UcUno M


